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ACUERDOS APROBADOS EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 15 DE 

MARZO DEL 2024, QUE REQUIEREN PUBLICACIÓN. 

  
Acuerdo por el que se aprueba el acta de la sesión ordinaria de fecha 26 de febrero de 
2024, que obra bajo el acta número 104. 
 
Acuerdo por el que se aprueba del acta de la sesión extraordinaria de fecha 01 de marzo 
de 2024, que obra bajo el acta número 105. 
 
Acuerdo por el que se aprueba del acta de la sesión extraordinaria de fecha 15 de marzo 
de 2024, que obra bajo el acta número 106. 
  
Protesta de Ley a la C. Diana Yanelli López Gallardo, Decima Segunda Regidora 
Suplente, en razón de la licencia autorizada a la C. Cruz Mireya Cardona Hernández, 
Decimo Segunda Regidora Propietaria, en Sesión Ordinaria de fecha 26 de febrero del 
2024, que obra bajo el acta 104. 
 
Informe relativo al cumplimiento de los lineamientos del Convenio de Colaboración de DIF 
Estatal con el Gobierno Municipal de García, concerniente a la Ejecución de los recursos 
del fondo de fortalecimiento a la defensoría municipal para fortalecer la Defensoría de las 
Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de García; por parte del Titular del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de García, David Cisneros Díaz, para el 
Ejercicio Fiscal 2024. 
 
Acuerdo por el que se aprueba autorizar a los representantes legales del Municipio la 
celebración y firma de un Convenio de Coordinación Fiscal y Control Vehicular, que 
celebran por una parte el Gobierno del Estado de Nuevo León, a través de la Secretaría 
de Finanzas y Tesorería General del Estado y por otra parte el Municipio de García, 
Nuevo León, a través de sus representantes legales. 
 
Acuerdo por el que se aprueba el acuerdo propuesto mediante el dictamen formulado por 
la Comisión de Patrimonio, relativo a otorgar en concesión de uso, aprovechamiento y 
explotación de un bien inmueble propiedad del Municipio, una fracción de terreno 
correspondiente a 2,000 metros cuadrados, sobre una superficie total de 12,661.88 
metros cuadrados, ubicado sobre la avenida Santa Elena, en el Fraccionamiento Santa 
María, identificado en el plano autorizado del Proyecto Ejecutivo y Ventas Santa María, 
como área municipal 6, para otorgar mediante la figura jurídica de concesión para el uso, 
aprovechamiento y explotación de bienes inmuebles municipales a favor de la 
Arquidiócesis de Monterrey, A.R.; para que construya y habilite una capilla. 
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Acuerdo por el que se aprueba el acuerdo propuesto mediante dictamen formulado por la 

Comisión de Gobierno y Reglamentación de fecha 14 de marzo del 2024 relativo a la iniciativa 

del Reglamento de Espectáculos Públicos para el Municipio de García, Nuevo León.   

 

Acuerdo por el que se aprueba el acuerdo propuesto mediante dictamen formulado por la 

Comisión de Gobierno y Reglamentación de fecha 14 de marzo del 2024 relativo a la iniciativa 

de Reforma del Reglamento de Panteones del Municipio de García, Nuevo León. 

 

Acuerdo por el que se aprueba el acuerdo propuesto mediante dictamen formulado por la 

Comisión de Gobierno y Reglamentación de fecha 14 de marzo del 2024 relativo a la iniciativa 

de reforma a los artículos 3, fracciones IV, V, y VI; 4, fracciones I, II y III; 5, fracciones I, y II; 7 

párrafo primero, fracciones I, II y X; 8, párrafo primero y fracciones I, II, III, IV, VI, y VIII; 9, 

párrafos primero y segundo; 12, fracciones II, VI, y XVI; 14, fracción IX; 17; 21, fracciones II, XI y 

XII; 25 párrafo último; 26, párrafo primero; 28; 30; 34; 38; 39, párrafo primero; 40, párrafo 

primero y segundo;43; 45, bis; 47; 48, primero y segundo; 49; 50; 54; 56, párrafo primero; 57, 

párrafo tercero; 58, fracción VIII y último párrafo; 60, fracciones II a V; 61; 63; 67; 69; 71; 73; 

74;81. Se adicionan los artículos 2, fracciones XII y XIII; 4 bis, fracciones I y II; 12, fracción 

XVIII, y Se derogan los artículos 12, fracción VII; 57 párrafo cuarto; 75; 76; 77; 78; 79, y 80 del 

Reglamento de Comercio del Municipio de García, Nuevo León. 

 

Acuerdo por el que se aprueba el acuerdo propuesto mediante dictamen formulado por la 

Comisión de Gobierno y Reglamentación de fecha 14 de marzo del 2024 relativo a la iniciativa 

del Reglamento Interino de la Dirección de la Juventud del Municipio de García, Nuevo León.  

 

 

ACUERDOS APROBADOS EN SESION SOLEMNE CELEBRADA EL DIA 22 DE MARZO DEL 

2024, QUE REQUIEREN PUBLICACIÓN. 

 

Acuerdo en el que se aprueba el orden del día para llevar acabo sesión solemne con motivo del 
CLXXIII Aniversario de elevación a Villa del Municipio de García, Nuevo León. 
 

ACUERDOS APROBADOS EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 22 DE MARZO DEL 

2024, QUE REQUIEREN PUBLICACIÓN. 

 
 Acuerdo en el que se aprueba el acta de la sesión ordinaria de fecha 15 de marzo de 2024, que 
obra bajo el acta número 107. 
 
Acuerdo en el que se aprueba el acta de la sesión solemne de fecha 22 de marzo de 2024, que 
obra bajo el acta número 108. 
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AYUNTAMIENTO  

 

 

Sesión Extraordinaria / 01 de Marzo del 2024 / Acta No. 105  

 

1.- Se tomó Protesta de Ley al  C. Gustavo Alberto Guerrero Tamayo, como encargado del 
Despacho del Presidente Municipal, con todas las atribuciones que las disposiciones jurídicas 
dispongan para el Presidente Municipal, en razón a la licencia autorizada al C. Carlos Alberto 
Guevara Garza, Presidente Municipal y la designación del C. Gustavo Alberto Guerrero Tamayo, 
como encargado del Despacho del Presidente Municipal, que se acordó en sesión extraordinaria 
de fecha 09 de febrero del 2024, que obra bajo el acta 101. 
 
2.- Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por el que se aprueba el escrito presentado 

por la C. Alma V. Arrellano Aguilar, por el cual informa que se separa temporalmente de las 

funciones inherentes, al cargo Honorifico de Presidenta del Sistema Municipal del Desarrollo 

Integral de la Familia del Municipio de García, Nuevo León; por el periodo de la licencia que 

solicito su esposo, C. Carlos Alberto Guevara Garza, con efectos a partir del día 27 de febrero 

del 2024, con la finalidad de acompañar a su esposo, C. Carlos Alberto Guevara Garza, en los 

actos de campaña. 

 
    

Sesión Extraordinaria / 15 de Marzo del 2024 / Acta No. 106  

 

 

1.- Se aprobó por unanimidad de votos a favor el acuerdo por el que se aprueba la Cuenta 

Pública correspondiente al periodo del 01 de enero al 31 de Diciembre del año 2023 dos mil 

veintitrés, conforme al Dictamen emitido de fecha 13 de marzo del presente año, por parte de la 

Comisión de Hacienda Municipal. Mismo dictamen que hace consistir en lo siguiente: 

Ayuntamiento del Municipio de García, Nuevo León 
Período Constitucional de Gobierno 2021-2024 
Presente. - 
 
Los integrantes de la Comisión de Hacienda del H. Ayuntamiento, con fundamento en lo 
establecido por los Artículos 38, 39, 40 fracción II, 43 y demás relativos y aplicables de Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; y Artículos 59, 60, 62, 63, 64, 66 fracción II, 70, 
71 y 73; y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio 
de García, Nuevo León, nos permitimos poner a su consideración lo siguiente: 
 

A N T E C E D E N T E S 

Que el artículo 33, fracción III inciso f) de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo 

León, establece como atribución del Ayuntamiento, En materia de Hacienda Pública Municipal, 
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la facultad y obligación de someter anualmente para fiscalización y revisión, al Congreso del 

Estado, por conducto del Tesorero Municipal, durante los primeros tres meses de cada año, la 

cuenta pública municipal correspondiente al año anterior. 

Que el artículo 37, fracción I inciso a), inciso c), inciso f) de la Ley de Gobierno Municipal del 

Estado de Nuevo León, determina que corresponde al Síndico Primero la facultad y obligación 

de coordinar y presidir la Comisión de Hacienda Municipal del Ayuntamiento, así como la de 

revisar y analizar la cuenta pública municipal, vigilar que la cuenta pública municipal se remita 

al Congreso del Estado, en la forma y términos previstos legalmente. 

Que el artículo 2 fracción V de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León 

establece que la Cuenta Pública es el informe que los Entes Públicos, rinden al Congreso sobre 

su Gestión Financiera y Programática durante el ejercicio fiscal comprendido del 1º de enero al 

31 de diciembre del año anterior. 

Que el artículo 7 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, establece que, 

la cuenta pública del ejercicio fiscal correspondiente será presentada al Congreso, en forma 

improrrogable a más tardar el 31 de marzo del año siguiente. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Que son facultades y obligaciones del Ayuntamiento, analizar el expediente relativo 

a la Cuenta Pública Municipal, así como someter anualmente para fiscalización y revisión, al 

Congreso del Estado, por conducto del Tesorero Municipal, durante los primeros tres meses de 

cada año, la cuenta pública municipal correspondiente al año anterior, conforme a lo 

establecido por la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León. 

 

SEGUNDO. Que esta comisión, es competente para emitir el presente dictamen que servirá de 

base para la aprobación en su caso de la Cuenta Pública Municipal, correspondiente al período 

del 01 de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2023, así como para someterlo a consideración 

del Ayuntamiento. 

 

TERCERO. Que conforme al expediente relativo a la cuenta pública municipal correspondiente 

al período 01 de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2023, fueron analizados los diversos 

documentos que lo integran los cuales se hacen consistir en: 

Marco Normativo 

Proyecto de Ingresos 

Ingresos Reales 
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Cedula de análisis Presupuestario de Ingresos 

Cuadro analítico de Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos, Participaciones, 

Infraestructura, Fortalecimiento, Descentralizados, Otros Aportaciones, financiamientos y Otros. 

Presupuesto de Egresos 

Egresos reales 

Cuadro resumen de modificaciones presupuestales 

Análisis Presupuestarios de Egresos 

Cuadro analítico de Administración Pública, Servicios comunitarios, Desarrollo Social, 

Seguridad Pública, Mantenimiento y conservación de activos, Adquisiciones, desarrollo Urbano 

y Ecología, Infraestructura, Fortalecimiento, Obligaciones financieras, Otras Aportaciones. 

Disponibilidad, análisis de la disponibilidad, inventarios, relación de juicios a favor y en contra 

del Municipio y anexos contables 

Los indicadores de desempeño y sus parámetros de medición, así como el comportamiento de 

los mismos. 

 

CUARTO. Que el Informe de Ingresos y egresos materia de la cuenta pública, correspondiente 

al periodo del 01 de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2023, se hace consistir en lo 

siguiente: 

 

INFORME DE INGRESOS Y EGRESOS 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

     
INGRESOS 

  

ACUMULADO % 

IMPUESTOS $ 

 

484,595,753.43             28.24  

DERECHOS 

  

123,060,184.08               7.17  

PRODUCTOS 

  

33,370,899.93               1.95  

APROVECHAMIENTOS 

  

29,829,831.51               1.74  

PARTICIPACIONES 

  

369,863,291.86             21.56  

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

  

46,776,981.00               2.73  

FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

  

361,597,533.00             21.08  

FONDO DESCENTRALIZADO 

  

16,546,216.80               0.96  

OTRAS APORTACIONES 

  

250,060,537.46             14.57  

     
TOTAL INGRESOS $ 

 

1,715,701,229.07                100  

     
EGRESOS 

  

ACUMULADO % 
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ADMINISTRACIÓN PUBLICA $ 

 

622,471,512.04             42.21  

SERVICIOS COMUNITARIOS 

  

108,511,401.46               7.36  

DESARROLLO SOCIAL 

  

46,333,318.38               3.14  

SEGURIDAD PUBLICA  

  

6,277,676.98               0.43  

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE ACTIVOS 

  

127,302,718.38               8.63  

ADQUISICIONES 

  

23,470,648.12               1.59  

DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 

  

3,520,362.18               0.24  

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

  

46,776,981.00               3.17  

FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

  

361,597,533.00             24.52  

OBLIGACIONES FINANCIERAS 

  

30,290,801.30               2.05  

OTROS 

  

98,031,971.68               6.65  

     
TOTAL EGRESOS $ 

 

1,474,584,924.52                100  

     
REMANENTE 

  

241,116,304.55 

 
     

RESUMEN ACUMULADO 

    
SALDO INICIAL AL 01 DE ENERO DE 2023 

 

$ 53,126,024 

 
MOVIMIENTOS AL PATRIMONIO 

 

+ 2,920,314,119 

 
MAS INGRESOS 

  

1,715,701,229 

 
MENOS EGRESOS 

 

- 1,484,526,474 

 
SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

$ 3,204,614,900 

 
     

INTEGRACIÓN DEL SALDO 

    
FONDO FIJO 

 

$ 625,000 

 
BANCOS 

  

154,682,389 

 
INVERSIONES 

  

22,231,958 

 
CUENTAS POR COBRAR 

  

1,151,937 

 
OTROS ACTIVOS 

  

3,356,370,013 

 
CUENTAS POR PAGAR 

 

- 329,294,460 

 
SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

$ 3,204,614,900 

 

 

 

QUINTO.- Que la información referente a los Ingresos y Egresos, subsidios y bonificaciones, y 

en general la que compone la Cuenta Pública correspondiente al período del 01 de enero de 

2023 al 31 de diciembre de 2023, ha sido analizada y presentada a este Ayuntamiento a través 
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de los Avances de Gestión Financiera que prepara la Tesorería Municipal y sobre los cuales, la 

Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, ha realizado el análisis correspondiente. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Hacienda Municipal, somete a 

consideración del pleno del Ayuntamiento del Municipio de García, Nuevo León lo siguiente: 

 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 125 de la Constitución Política 

del estado Libre y soberano de Nuevo león, 33 fracción III inciso f), 37, fracción I inciso a), 

inciso c), inciso f), 100 fracción IX y 177 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo 

León, 7 y 9 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León se apruebe la 

Cuenta Pública del Municipio de García, Nuevo León, correspondiente al ejercicio fiscal 2022, 

conforme al Informe de Ingresos y Egresos materia de la Cuenta Pública siguiente: 

 

INFORME DE INGRESOS Y EGRESOS 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

     
INGRESOS 

  

ACUMULADO % 

IMPUESTOS $ 

 

484,595,753.43             28.24  

DERECHOS 

  

123,060,184.08               7.17  

PRODUCTOS 

  

33,370,899.93               1.95  

APROVECHAMIENTOS 

  

29,829,831.51               1.74  

PARTICIPACIONES 

  

369,863,291.86             21.56  

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

  

46,776,981.00               2.73  

FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

  

361,597,533.00             21.08  

FONDO DESCENTRALIZADO 

  

16,546,216.80               0.96  

OTRAS APORTACIONES 

  

250,060,537.46             14.57  

     
TOTAL INGRESOS $ 

 

1,715,701,229.07                100  

 

 

 

     
EGRESOS 

  

ACUMULADO % 

ADMINISTRACIÓN PUBLICA $ 

 

622,471,512.04             42.21  

SERVICIOS COMUNITARIOS 

  

108,511,401.46               7.36  

DESARROLLO SOCIAL 

  

46,333,318.38               3.14  
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SEGURIDAD PUBLICA  

  

6,277,676.98               0.43  

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE ACTIVOS 

  

127,302,718.38               8.63  

ADQUISICIONES 

  

23,470,648.12               1.59  

DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 

  

3,520,362.18               0.24  

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

  

46,776,981.00               3.17  

FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

  

361,597,533.00             24.52  

OBLIGACIONES FINANCIERAS 

  

30,290,801.30               2.05  

OTROS 

  

98,031,971.68               6.65  

     
TOTAL EGRESOS $ 

 

1,474,584,924.52                100  

     
REMANENTE 

  

241,116,304.55 

 
     

     

RESUMEN ACUMULADO 

    
SALDO INICIAL AL 01 DE ENERO DE 2023 

 

$ 53,126,024 

 
MOVIMIENTOS AL PATRIMONIO 

 

+ 2,920,314,119 

 
MAS INGRESOS 

  

1,715,701,229 

 
MENOS EGRESOS 

 

- 1,484,526,474 

 
SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

$ 3,204,614,900 

 
 

 

 

    
     

INTEGRACIÓN DEL SALDO 

    
FONDO FIJO 

 

$ 625,000 

 
BANCOS 

  

154,682,389 

 
INVERSIONES 

  

22,231,958 

 
CUENTAS POR COBRAR 

  

1,151,937 

 
OTROS ACTIVOS 

  

3,356,370,013 

 
CUENTAS POR PAGAR 

 

- 329,294,460 

 
SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

$ 3,204,614,900 

 

 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 125 de la Constitución Política 

del Estado Libre y soberano de Nuevo león, 33 fracción III inciso f), 100 fracción IX, de la Ley 

de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, 7 y 9 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Nuevo León, remítase al Congreso del Estado de Nuevo León la Cuenta Pública del 

Municipio de García, Nuevo León, correspondiente al periodo del 01 de enero de 2023 al 31 de 

diciembre de 2023, para su revisión, aprobación, o rechazo, según corresponda. 
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TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 33 fracción III inciso f), 100 

fracción IX, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 7 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, se instruye al Secretario de Tesorería, 

Finanzas y Administración Municipal para que remita al Congreso del Estado de Nuevo León, la 

Cuenta Pública del Municipio de García, Nuevo León, correspondiente al periodo del 01 de 

enero de 2023 al 31 de diciembre de 2023. 

 

CUARTO. Súrtanse los efectos legales a que haya lugar, conforme a lo acordado a este 

Ayuntamiento. 

 

Así lo acuerdan y firman los integrantes de la Comisión de Hacienda del Ayuntamiento del 

Municipio de García, Nuevo León, presidente, Síndica Primera María Luisa Silva Jaramillo, A 

FAVOR, secretario, Tercera Regidora Esmeralda Llanes Martínez, A FAVOR, Vocal, Décimo 

Regidor Luis Armando Treviño Rosales, A FAVOR, a los 13 trece días del mes de marzo del 

año 2024 dos mil veinticuatro. 

…………….………………………Rubricas………………………………………. 

 

De lo anterior el Ayuntamiento aprobó por unanimidad de votos a favor los siguientes: 

A C U E R D O S 
 
PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 125 de la Constitución Política 

del estado Libre y soberano de Nuevo león, 33 fracción III inciso f), 37, fracción I inciso a), 

inciso c), inciso f), 100 fracción IX y 177 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo 

León, 7 y 9 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León se apruebe la 

Cuenta Pública del Municipio de García, Nuevo León, correspondiente al ejercicio fiscal 2022, 

conforme al Informe de Ingresos y Egresos materia de la Cuenta Pública siguiente: 

 

INFORME DE INGRESOS Y EGRESOS 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

     
INGRESOS 

  

ACUMULADO % 

IMPUESTOS $ 

 

484,595,753.43             28.24  

DERECHOS 

  

123,060,184.08               7.17  

PRODUCTOS 

  

33,370,899.93               1.95  

APROVECHAMIENTOS 

  

29,829,831.51               1.74  

PARTICIPACIONES 

  

369,863,291.86             21.56  

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

  

46,776,981.00               2.73  
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FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

  

361,597,533.00             21.08  

FONDO DESCENTRALIZADO 

  

16,546,216.80               0.96  

OTRAS APORTACIONES 

  

250,060,537.46             14.57  

     
TOTAL INGRESOS $ 

 

1,715,701,229.07                100  

 

 

     
EGRESOS 

  

ACUMULADO % 

ADMINISTRACIÓN PUBLICA $ 

 

622,471,512.04             42.21  

SERVICIOS COMUNITARIOS 

  

108,511,401.46               7.36  

DESARROLLO SOCIAL 

  

46,333,318.38               3.14  

SEGURIDAD PUBLICA  

  

6,277,676.98               0.43  

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE ACTIVOS 

  

127,302,718.38               8.63  

ADQUISICIONES 

  

23,470,648.12               1.59  

DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 

  

3,520,362.18               0.24  

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

  

46,776,981.00               3.17  

FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

  

361,597,533.00             24.52  

OBLIGACIONES FINANCIERAS 

  

30,290,801.30               2.05  

OTROS 

  

98,031,971.68               6.65  

     
TOTAL EGRESOS $ 

 

1,474,584,924.52                100  

     
REMANENTE 

  

241,116,304.55 

 
     

     

RESUMEN ACUMULADO 

    
SALDO INICIAL AL 01 DE ENERO DE 2023 

 

$ 53,126,024 

 
MOVIMIENTOS AL PATRIMONIO 

 

+ 2,920,314,119 

 
MAS INGRESOS 

  

1,715,701,229 

 
MENOS EGRESOS 

 

- 1,484,526,474 

 
SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

$ 3,204,614,900 

 
 

 

 

    
     

INTEGRACIÓN DEL SALDO 

    
FONDO FIJO 

 

$ 625,000 

 
BANCOS 

  

154,682,389 

 
INVERSIONES 

  

22,231,958 
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CUENTAS POR COBRAR 

  

1,151,937 

 
OTROS ACTIVOS 

  

3,356,370,013 

 
CUENTAS POR PAGAR 

 

- 329,294,460 

 
SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

$ 3,204,614,900 

 

 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 125 de la Constitución Política 

del Estado Libre y soberano de Nuevo león, 33 fracción III inciso f), 100 fracción IX, de la Ley 

de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, 7 y 9 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Nuevo León, remítase al Congreso del Estado de Nuevo León la Cuenta Pública del 

Municipio de García, Nuevo León, correspondiente al periodo del 01 de enero de 2023 al 31 de 

diciembre de 2023, para su revisión, aprobación, o rechazo, según corresponda. 

 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 33 fracción III inciso f), 100 

fracción IX, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 7 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, se instruye al Secretario de Tesorería, 

Finanzas y Administración Municipal para que remita al Congreso del Estado de Nuevo León, la 

Cuenta Pública del Municipio de García, Nuevo León, correspondiente al periodo del 01 de 

enero de 2023 al 31 de diciembre de 2023. 

 

CUARTO. Súrtanse los efectos legales a que haya lugar, conforme a lo acordado a este 

Ayuntamiento. 

 

Sesión Ordinaria / 15 de Marzo del 2024 / Acta No. 107  

 
 
1.- Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por el que se aprueba el contenido en su 

totalidad del acta número 104 que corresponde a la sesión ordinaria celebrada por el 

Ayuntamiento de fecha 26 de febrero del 2024. 

2.- Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por el que se aprueba el contenido en su 

totalidad del acta número 105 que corresponde a la sesión extraordinaria celebrada por el 

Ayuntamiento de fecha 01 de marzo del 2024. 

3.- Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por el que se aprueba el contenido en su 

totalidad del acta número 106 que corresponde a la sesión extraordinaria celebrada por el 

Ayuntamiento de fecha 15 de marzo del 2024. 

4.- Se tomó Protesta de Ley a la C. Diana Yanelli López Gallardo, Decima Segunda Regidora 
Suplente, en razón de la licencia autorizada a la C. Cruz Mireya Cardona Hernández, Decimo 
Segunda Regidora Propietaria, en Sesión Ordinaria de fecha 26 de febrero del 2024, que obra 
bajo el acta 104. 
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5.- Se presentó un Informe relativo al cumplimiento de los lineamientos del Convenio de 
Colaboración de DIF Estatal con el Gobierno Municipal de García, concerniente a la Ejecución 
de los recursos del fondo de fortalecimiento a la defensoría municipal para fortalecer la 
Defensoría de las Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de García; por parte del Titular del 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de García, David Cisneros Díaz, para 
el Ejercicio Fiscal 2024. Mismo que hace consistir en lo siguiente: 
 
Fortalecimiento a la Defensoría Municipal, equipamiento de instalaciones y capacitación con 
certificación de personal 
 

• Objetivo del Proyecto: 
 
Fase 2 del Proyecto “ Remodelación de Albergue de NNA en DIF 

➢ Equipamiento del mismo con equipos eléctricos y didácticos  
➢ Remodelación de los sanitarios de Niños y Niñas del albergue 
➢ Equipo multidisciplinario conformado con personal capacitado 

 

• Antecedentes y Justificación del proyecto. 
 
En el 2023 se suscitaron 470 atenciones a NNA, donde se resaltan las violaciones, agresiones, 
abandono, adicciones y diversas problemáticas intrafamiliares, ante esta situación se realizan 
las contrataciones señaladas del equipo profesional y equipamiento de instalaciones  
 

 
 

• Metas específicas del Proyecto. 
 
a. Seguir brindando una atención inmediata y temporal a NNA en situación de riesgo, 

vulnerabilidad, violencia, abandono, contingencia y casos especiales en un espacio bien 
acondicionado y preparado para que los NNA sienta un ambiente de CASA, mientras 
dura su resguardo y se resuelva su caso de manera ética y legal. 

b. Contar con personal profesional y calificado 
 
6.- Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por el que se aprueba autorizar a los 
representantes legales del Municipio la celebración y firma de un Convenio de Coordinación 
Fiscal y Control Vehicular, que celebran por una parte el Gobierno del Estado de Nuevo León, a 
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través de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado y por otra parte el Municipio 
de García, Nuevo León, a través de sus representantes legales. 
 
7.- Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por el que se aprueba el acuerdo propuesto 
mediante el dictamen formulado por la Comisión de Patrimonio, relativo a otorgar en concesión 
de uso, aprovechamiento y explotación de un bien inmueble propiedad del Municipio, una 
fracción de terreno correspondiente a 2,000 metros cuadrados, sobre una superficie total de 
12,661.88 metros cuadrados, ubicado sobre la avenida Santa Elena, en el Fraccionamiento 
Santa María, identificado en el plano autorizado del Proyecto Ejecutivo y Ventas Santa María, 
como área municipal 6, para otorgar mediante la figura jurídica de concesión para el uso, 
aprovechamiento y explotación de bienes inmuebles municipales a favor de la Arquidiócesis de 
Monterrey, A.R.; para que construya y habilite una capilla. Mismo dictamen que hace consistir en 
lo siguiente:  
 

C.C. Integrantes del Ayuntamiento del Municipio de García, Nuevo León. 

Presentes. - 

 

Los integrantes de la Comisión de Patrimonio, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 33 fracción IV inciso c), 38, 171 fracción II y 172 de la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Nuevo León, los artículos 11 fracción V y VIII así como el artículo 21 fracción XI de 
igual forma los demás relativos y aplicables del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de García, Nuevo León, siendo competentes para conocer y resolver asuntos de su 
competencia, y en atención a la solicitud formulada por la Parroquia Santísima Trinidad de fecha 
11 de marzo de 2024, que suscribe el C. Párroco Pbro. Fray José Luis Ledezma González OFM, 
la cual fue turnada a esta Comisión del Ayuntamiento para su estudio y dictamen, propone la 
aprobación del proyecto de Acuerdo por el cual se aprueba: otorgar en concesión de uso, 
aprovechamiento y explotación un bien de dominio público y transferir el uso temporal, de una 
fracción de un área cedida al municipio correspondiente a 2,000 metros cuadrados de un bien 
inmueble propiedad del Municipio, consistente en el predio ubicado sobre la Avenida Santa 
Elena en el fraccionamiento Santa María, en el Municipio de  García, Nuevo León, Identificado 
en el plano autorizado del proyecto ejecutivo y ventas Santa María, como Área Municipal 6 bajo 
el expediente catastral 33061001 , una superficie total de 12,661.88 metros cuadrados, 
otorgándose 2,000 metros cuadrados para que la Arquidiócesis de Monterrey A.R. construya y 
habilite una capilla. Lo anterior, en los términos siguientes: 
 

En García, Nuevo León, a los 14 días del mes de marzo de 2024. Visto el escrito de 

fecha 11 de marzo de 2024, que suscribe que suscribe el C. Párroco Pbro. Fray José Luis 

Ledezma González OFM, mediante el cual solicita respecto del “área municipal 6” del 

fraccionamiento Santa María, sobre la Avenida Santa Elena en el Municipio de  García, Nuevo 

León, mismo que cuenta con una superficie total de 12,661.88 metros cuadrados, se otorgue 

en concesión para el uso, aprovechamiento o explotación de bienes inmuebles municipales a 

favor de la Arquidiócesis de Monterrey A.R., un área de 2,000 metros cuadrados para la 

construcción de una capilla; y con base en los siguientes: 
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ANTECEDENTES: 

 

PRIMERO.- Conforme a información proporcionada por el C. Párroco Pbro. Fray José 

Luis Ledezma González OFM, solicita en concesión  una fracción de terrero correspondiente a 

2,000 metros cuadrados a efecto de construir una capilla sobre una superficie de 12,661.88 

metros cuadrados concesionar el uso, aprovechamiento y explotación de un bien inmueble 

mismo que actualmente no se encuentra en uso.   

 

SEGUNDO.- Que el predio materia de la solicitud, fue cedido al Municipio en términos 

de lo dispuesto por el artículo 151, fracción II, de la Ley de Ordenamiento Territorial de los 

Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León por FOMENTO 

EMPRESARIAL INMOBILIARIO S.A. DE C.V. con motivo del desarrollo habitacional 

denominado Fraccionamiento Santa María, según resolución emitida dentro del Acuerdo 

SDUEP/MG/019/2009 dentro del expediente administrativo PV 417/09-12, por la entonces 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología de este Municipio, administración 2009-2012 y se 

identifica en el plano autorizado como , de dicho fraccionamiento, con una superficie total de 

12,661.88 metros cuadrados; y se encuentra inscrito en el Instituto Registral y Catastral de 

Nuevo León, bajo el Numero 1569 Volumen 103 Libro 63 Sección  Propiedad, Unidad Villa de 

García, con fecha 23 de diciembre del 2010. Se adjunta copia certificada de la resolución y 

plano que se indica, así como del certificado de libertad de gravamen del predio, mismo que se 

adjunta al presente identificado como Anexo 1.; y,    

 

CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. - Que una vez analizado lo anterior y entrando al estudio del área municipal, 

se desprende que el área, fue cedida al Municipio en términos de lo dispuesto por el artículo 

151, fracción II, de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y 

Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, ahora bien y conforme a la legislación vigente; 

que corresponde a la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano del Estado de Nuevo León, en relación al destino de las áreas municipales, en su 

artículo 210 fracción I establece lo siguiente:      

 

“Artículo 210.- Quienes lleven a cabo cualquiera de las acciones de crecimiento urbano de las 

señaladas por el presente articulo deberán ceder gratuitamente al Municipio sin condición, 

reserva o limitación alguna para destino y equipamiento urbano público, las siguientes 

superficies de suelo, denominadas Áreas de Cesión Municipal:  
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I. Fraccionamientos habitacionales unifamiliares de urbanización inmediata y progresiva: el 

17%-diecisiete por ciento del área vendible o 22-veintidós metros cuadrados de suelo por 

unidad de vivienda, lo que resulte mayor. 

 

El 60%-sesenta por ciento del suelo cedido deberá destinarse para jardines, parques o plazas 

públicas; de lo anterior, un 30%-treinta por ciento en fraccionamientos habitacionales de 

urbanización inmediata se podrá destinar para jardines ubicados en camellones y rotondas de 

4-cuatro metros de ancho o de diámetro como mínimo, o anchuras adicionales en las aceras, y 

hasta un 30%-treinta por ciento de lo anterior en jardines menores, siempre y cuando esto sea 

en vías colectoras o menores, y no podrá ser contabilizado como parte de su derecho de vía. 

 

El otro 40%-cuarenta por ciento del suelo cedido deberá destinarse al mismo uso o a la 

construcción del equipamiento educativo público de nivel básico, áreas deportivas públicas, 

caseta de vigilancia y asistencia pública. 

  

(…)” 

 

Que tomado en cuenta que el área municipal que se pretende dar la concesión se considera 

factible concesionar el uso, aprovechamiento y explotación del bien inmueble de dominio 

público y transferir su uso siendo esta área municipal la ubicada sobre la avenida Santa Elena 

en el Fraccionamiento Santa María, en el Municipio de García, Nuevo León, Identificado en el 

plano autorizado del proyecto ejecutivo y ventas Fraccionamiento Santa María. 

 

SEGUNDO. - A efecto de concesionar el uso, aprovechamiento y explotación del bien 

inmueble de dominio público propiedad del Municipio, se formula dictamen técnico justificando 

la concesión conforme a lo siguiente: 

 

a) El predio en materia no presenta infraestructura municipal alguna, además de que 

actualmente no es utilizado para los fines de jardines, parques o plazas públicas, 

equipamiento educativo público del nivel básico, áreas deportivas, caseta de vigilancia o 

asistencia pública. 

 
b) La concesión del bien inmueble tiene como finalidad transferir el uso temporal del predio 

a favor de la Arquidiócesis de Monterrey A. R., para la construcción y habilitación de una 

capilla; justificando la necesidad de contar con dicha capilla, entre otras, las causas 

siguientes:  
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1. Que con el actual crecimiento demográfico los habilitantes de esta colonia han 

solicitado reiteradamente un lugar donde profesar libremente un culto religioso, 

siendo estos últimos quienes gozan de esta garantía tal y como lo describe en el 

artículo 2 la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

 
2. Actualmente, la población del municipio de García, Nuevo León es de 397,205 

habitantes esto en cuanto al Panorama Sociodemográfico de Nuevo León 2020 

según el Censo de población y Vivienda 2020-2021. 

 

3. El comportamiento de la población en los últimos 3 años es con una franca 

tendencia al alza, con la potencial llegada de nuevos ciudadanos del cual de la 

población con lugar de residencia distinto al actual de marzo del 2015 a la fecha 

aumento en un 23.3%.   

 

4. Actualmente no existe infraestructura de este tipo de asociaciones religiosas y 

cultos públicos en todo el desarrollo urbanístico del Fraccionamiento de Santa 

María razón por la cual es necesario en esta zona y; 

 

Que al tratarse de un bien inmueble a concesionar del dominio público Municipal, se acompaña 

al presente, copia certificada del plano autorizado y acuerdo de cesión de área municipal, que 

obra según resolución emitida dentro del Acuerdo SDUEP/MG/019/2009 dentro del expediente 

administrativo PV 417/09-12, por la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología de 

este Municipio, administración 2009-2012, en el que se le identifica como Área Municipal 6, 

ubicado sobre la avenida Santa Elena, en el Fraccionamiento Santa María, en el Municipio de  

García, Nuevo León, con una superficie total de 12,661.88 metros cuadrados, señalándose en 

este la localización del inmueble y sus medidas y colindancias mismo que se adjunta al 

presente identificado como Anexo 2. 

 

Así mismo se acompaña además del dictamen técnico que justifica la concesión y del plano de 

localización en caso de inmueble, la especificación del aprovechamiento que se pretenda dar al 

bien, y tratándose de inmuebles, dicho aprovechamiento debe ser compatible con las 

correspondientes declaratorias de previsiones, reservas, usos y destinos que señalen los 

planes y programas de Desarrollo Urbano Municipales.  

 

Por lo que, para cumplir con esto, en fecha 11-once de enero de 2024 dos mil veinticuatro, el 

C. Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología, emitió un acuerdo favorable en razón de que el 

área que se pretende concesionar es compatible con las correspondientes declaratorias de 

previsiones, reservas, usos y destinos que señalen los planes y programas de Desarrollo 

Urbano Municipales; acuerdo que se adjunta en copia certificada identificado como Anexo 3. 
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TERCERO. - Que conforme a lo dispuesto por los artículos 115, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 165 y 166 último párrafo 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, los Municipios están 

investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la Ley.  

 

Que, por otra parte, capítulo VI de los bienes municipales en cuanto a sus artículos 203 y 204 

de la Ley de Gobierno Municipal del Estado, señalan lo siguiente:  

 

“CAPÍTULO VI 

DE LOS BIENES MUNICIPALES 

 

 

ARTÍCULO 203.- Son bienes de dominio público municipal, enunciativamente: 

 

I. Los de uso común; 

 

II. Los destinados por el Ayuntamiento a un servicio público y los propios que, de 

hecho, utilice para dichos fines; 

 

III. Los muebles municipales que por su naturaleza normalmente no sean 

sustituibles; 

 

IV. Los monumentos históricos, arqueológicos y artísticos, sean muebles o 

inmuebles, de propiedad municipal; y 

 

V. Las servidumbres, cuando el predio dominante sea uno de los indicados en este 

artículo. 

 

ARTÍCULO 204.- Las concesiones sobre esta clase de bienes se otorgarán, 

extinguirán y revocarán en la forma y términos que determine esta Ley.” 

 



Gaceta Municipal Oficial                                  García, Nuevo León,  lunes 01 de Abril de 2024  

  

     19  

  
  

Los contratos de las concesiones sobre bienes del dominio público municipal se otorgarán por 

tiempo determinado. El plazo de las concesiones podrá prorrogarse hasta por un periodo 

equivalente a aquel por el que fueron otorgadas. 

 

Concluido el plazo por el que fue otorgado la concesión, las obras, instalaciones y bienes 

dedicados a la explotación de la misma quedarán a favor del Municipio. En caso de prórroga u 

otorgamiento de nueva concesión, para la fijación del monto de los derechos se deberán 

considerar las mejoras y bienes dedicados a la explotación de la concesión. 

 

Que con la concesión del predio, la Arquidiócesis de Monterrey A.R. estaría en posibilidad de 

instalar y habilitar una capilla, por lo que conforme a este y al considerando segundo, es 

conducente y factible la concesión de uso, aprovechamiento y explotación del bien inmueble 

propiedad del Municipio, consistente en un predio ubicado sobre avenida Santa Elena, en el 

Fraccionamiento Santa María, en el Municipio de  García, Nuevo León, identificado en el plano 

autorizado del Proyecto Ejecutivo y Ventas Fraccionamiento Santa María, como Área Municipal 

6, con una superficie total de 12,661.88 metros cuadrados, para estar en posibilidad de otorgar 

2,000 metros cuadrados de la superficie total, mediante la figura jurídica de concesión de uso, 

aprovechamiento o explotación de inmuebles municipales a favor del a favor de la 

Arquidiócesis de Monterrey A.R., para la instalación y habilitación de una capilla por su cuenta 

y a su costa. 

 

 CUARTO. - Que el artículo 130, del Título Quinto, relativo a las Reservas Territoriales, de la 

Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del 

Estado de Nuevo León, por la que se recibió el área de cesión municipal establecía que el 

Estado y los municipios podrán transmitir a organismos públicos o particulares cuyo objeto sea 

la construcción y financiamiento de obras de beneficio social, superficies de terrenos para su 

desarrollo, previo decreto del Honorable Congreso del Estado. Ahora bien, no obstante que el 

área a concesionar, no fue adquirida por el Municipio como Reserva Territorial, sino que fue 

cedida al Municipio en términos de lo dispuesto por el ahora artículo 210, fracción I, de la ahora 

Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado 

de Nuevo León, con motivo del desarrollo habitacional denominada Fraccionamiento Santa 

María, en el Municipio de  García, Nuevo León, y considerando que el articulo 210 

antepenúltimo párrafo, el Honorable Congreso del Estado, deberá conocer de la concesión y 

transferencia del uso del área, para que se sirva a:  

 

I. Interpretar la aplicación del artículo 210 antepenúltimo párrafo de la Ley de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado 

de Nuevo León vigente en el Estado.  

 
II. De interpretar aplicable el artículo 210 antepenúltimo párrafo de la Ley de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
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autorizar mediante decreto una fracción de terreno de 2,000 metros cuadrados, 

correspondiente al bien inmueble propiedad del Municipio, consistente en predio ubicado 

sobre la avenida Santa Elena, en el Fraccionamiento Santa María, en el Municipio de  

García, Nuevo León, identificado en el plano autorizado del Proyecto Ejecutivo y Ventas 

Fraccionamiento Santa María, como Área Municipal 6, y 

 

III. En caso de interpretar que tiene aplicación el artículo 210, antepenúltimo párrafo de la 

Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el 

Estado de Nuevo León, otorgar la autorización para otorgar en concesión para el uso, 

aprovechamiento o explotación de inmuebles municipales una fracción de terreno de 

2,000 metros cuadrados, correspondiente al bien inmueble propiedad del Municipio, 

consistente en predio ubicado sobre la avenida Santa Elena, en el Fraccionamiento 

Santa María, en el Municipio de  García, Nuevo León, identificado en el plano autorizado 

del Proyecto Ejecutivo y Ventas Fraccionamiento Santa María, como Área Municipal 6 

con una superficie total de 12,661.88 metros cuadrados, inscrito en el Instituto Registral y 

Catastral de Nuevo León, a favor del Municipio de García, Nuevo León, bajo el Numero 

1569 Volumen 103 Libro 63 Sección  Propiedad, Unidad Villa de García con fecha 23 de 

diciembre del 2010. 

 

 Que, en base a lo anterior, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 115 Fracción II segundo 

párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 165 y 166 de la 

Constitución Política del Estado de Nuevo León, 33 Fracciones IV inciso c), 171 y 172 de la Ley 

de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, y demás disposiciones normativas 

aplicables, el Ayuntamiento de García, Nuevo León, 

 

ACUERDA: 

 

PRIMERO.- Se aprueba otorgar bajo la figura jurídica de concesión de uso, 

aprovechamiento y explotación de bienes inmuebles una fracción de terreno de 2,000 metros 

cuadrados del predio ubicado sobre la avenida Santa Elena, en el Fraccionamiento Santa 

María, en el Municipio de  García, Nuevo León, identificado en el plano autorizado del Proyecto 

Ejecutivo y Ventas Fraccionamiento Santa María, como Área Municipal 6, con una superficie 

total de 12,661.88 metros cuadrados, para transferir su uso a la Arquidiócesis de Monterrey 

A.R., a efecto de que instale y habilite una capilla. 

 

SEGUNDO. - Se aprueba la celebración del instrumento legal por parte del Presidente 

Municipal y el Síndico Segundo para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación de un 

bien inmueble propiedad del municipio respecto de una fracción de terreno de 2,000 metros 

cuadrados, correspondiente al bien inmueble propiedad del Municipio, consistente en predio 

ubicado sobre                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
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la avenida Santa Elena, en el Fraccionamiento Santa María, en el Municipio de  García, Nuevo 

León, identificado en el plano autorizado del Proyecto Ejecutivo y Ventas Fraccionamiento 

Santa María, como Área Municipal 6, con una superficie total de 12,661.88 metros cuadrados, 

así como transferir su uso por un término de 15-quince años, mediante la figura jurídica de 

concesión de uso, aprovechamiento o explotación de bienes inmuebles a favor de la 

Arquidiócesis de Monterrey A.R. para la instalación y habilitación por su cuenta y a su costa, de 

una capilla, previo decreto de desafectación o aprobación correspondiente del Honorable 

Congreso del Estado de Nuevo León.  

 

TERCERO. -  Envíese el presente Acuerdo al Honorable Congreso del Estado de 

Nuevo León, para los efectos precisados en el considerando cuarto, esto es: 

“(…) 

 

IV. De interpretar aplicable el artículo 210 antepenúltimo párrafo de la Ley de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 

autorizar mediante decreto la desafectación de una fracción de terreno de 2,000 metros 

cuadrados, correspondiente al bien inmueble propiedad del Municipio, consistente en 

predio ubicado sobre la avenida Santa Elena, en el Fraccionamiento Santa María, en el 

Municipio de  García, Nuevo León, identificado en el plano autorizado del Proyecto 

Ejecutivo y Ventas Fraccionamiento Santa María, como Área Municipal 6, y 

 

V. En caso de interpretar que tiene aplicación el artículo 210, antepenúltimo párrafo de la 

Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el 

Estado de Nuevo León, otorgar la autorización para otorgar en concesión para el uso, 

aprovechamiento o explotación de inmuebles municipales una fracción de terreno de 

2,000 metros cuadrados, correspondiente al bien inmueble propiedad del Municipio, 

consistente en predio ubicado sobre la avenida Santa Elena, en el Fraccionamiento 

Santa María, en el Municipio de  García, Nuevo León, identificado en el plano autorizado 

del Proyecto Ejecutivo y Ventas Fraccionamiento Santa María, como Área Municipal 6 

con una superficie total de 12,661.88 metros cuadrados, inscrito en el Instituto Registral y 

Catastral de Nuevo León, a favor del Municipio de García, Nuevo León, bajo el Numero 

1569 Volumen 103 Libro 63 Sección  Propiedad, Unidad Villa de García con fecha 23 de 

diciembre del 2010”. 

 

Para lo cual, se instruye al C. Presidente Municipal y al Síndico Segundo, para que 

conjuntamente gestionen su envío.  

 

CUARTO. – La Arquidiócesis de Monterrey A.R. a través de la Dependencia o Entidad 

competente, deberá instalar y habilitar una capilla, de conformidad con las leyes, 
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ordenamientos, reglamentos y disposiciones aplicables, por lo que todos los permisos, 

licencias y autorizaciones ya sean estos Estatales y Municipales necesarios para la 

construcción, deberán ser obtenidos por parte del propio Gobierno Federal, antes del inicio de 

ejecución de la instalación.  

 

   QUINTO. - La instalación y habilitación de la capilla, deberá iniciar dentro de 12 meses 

contados a partir de la celebración del contrato de concesión de uso, aprovechamiento o 

explotación de bienes inmuebles bajo pena de rescisión administrativa del contrato si en ese 

tiempo no inicia la instalación, lo cual deberá quedar estipulado en el referido instrumento.    

 

SEXTO. - Se dispone la publicación del presente Acuerdo en la Gaceta Municipal Oficial 

y/o Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, para lo cual se instruye al C. Presidente 

Municipal y al Síndico Segundo, para que conjuntamente gestionen su publicación. 

 

Así lo acuerdan y firman los integrantes de la Comisión de Patrimonio del Ayuntamiento del 

Municipio de García, Nuevo León, a 14 catorce días del mes de Marzo de 2024 dos mil 

veinticuatro C. Síndico Segundo, Presidente y Coordinador de la Comisión, Ernesto Aarón 

Gutiérrez Galván, A FAVOR; C. Séptima Regidora, Fabiola Manuela Cruz Ramírez, A FAVOR, 

y C. Décimo Regidor, Luis Armando Treviño Rosales, A FAVOR. 

 

……………………………..………….……….Rubricas….………………….………………………… 

 de lo anterior el Ayuntamiento aprobó por unanimidad de votos lo siguiente: 

 

ACUERDA: 

 

PRIMERO.- Se aprueba otorgar bajo la figura jurídica de concesión de uso, 

aprovechamiento y explotación de bienes inmuebles una fracción de terreno de 2,000 metros 

cuadrados del predio ubicado sobre la avenida Santa Elena, en el Fraccionamiento Santa 

María, en el Municipio de  García, Nuevo León, identificado en el plano autorizado del Proyecto 

Ejecutivo y Ventas Fraccionamiento Santa María, como Área Municipal 6, con una superficie 

total de 12,661.88 metros cuadrados, para transferir su uso a la Arquidiócesis de Monterrey 

A.R., a efecto de que instale y habilite una capilla. 

 

SEGUNDO. - Se aprueba la celebración del instrumento legal por parte del Presidente 

Municipal y el Síndico Segundo para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación de un 

bien inmueble propiedad del municipio respecto de una fracción de terreno de 2,000 metros 
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cuadrados, correspondiente al bien inmueble propiedad del Municipio, consistente en predio 

ubicado sobre                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

la avenida Santa Elena, en el Fraccionamiento Santa María, en el Municipio de  García, Nuevo 

León, identificado en el plano autorizado del Proyecto Ejecutivo y Ventas Fraccionamiento 

Santa María, como Área Municipal 6, con una superficie total de 12,661.88 metros cuadrados, 

así como transferir su uso por un término de 15-quince años, mediante la figura jurídica de 

concesión de uso, aprovechamiento o explotación de bienes inmuebles a favor de la 

Arquidiócesis de Monterrey A.R. para la instalación y habilitación por su cuenta y a su costa, de 

una capilla, previo decreto de desafectación o aprobación correspondiente del Honorable 

Congreso del Estado de Nuevo León.  

 

TERCERO. -  Envíese el presente Acuerdo al Honorable Congreso del Estado de 

Nuevo León, para los efectos precisados en el considerando cuarto, esto es: 

“(…) 

 

VI. De interpretar aplicable el artículo 210 antepenúltimo párrafo de la Ley de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 

autorizar mediante decreto la desafectación de una fracción de terreno de 2,000 metros 

cuadrados, correspondiente al bien inmueble propiedad del Municipio, consistente en 

predio ubicado sobre la avenida Santa Elena, en el Fraccionamiento Santa María, en el 

Municipio de  García, Nuevo León, identificado en el plano autorizado del Proyecto 

Ejecutivo y Ventas Fraccionamiento Santa María, como Área Municipal 6, y 

 

VII. En caso de interpretar que tiene aplicación el artículo 210, antepenúltimo párrafo de la 

Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el 

Estado de Nuevo León, otorgar la autorización para otorgar en concesión para el uso, 

aprovechamiento o explotación de inmuebles municipales una fracción de terreno de 

2,000 metros cuadrados, correspondiente al bien inmueble propiedad del Municipio, 

consistente en predio ubicado sobre la avenida Santa Elena, en el Fraccionamiento 

Santa María, en el Municipio de  García, Nuevo León, identificado en el plano autorizado 

del Proyecto Ejecutivo y Ventas Fraccionamiento Santa María, como Área Municipal 6 

con una superficie total de 12,661.88 metros cuadrados, inscrito en el Instituto Registral y 

Catastral de Nuevo León, a favor del Municipio de García, Nuevo León, bajo el Numero 

1569 Volumen 103 Libro 63 Sección  Propiedad, Unidad Villa de García con fecha 23 de 

diciembre del 2010”. 

 

Para lo cual, se instruye al C. Presidente Municipal y al Síndico Segundo, para que 

conjuntamente gestionen su envío.  
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CUARTO. – La Arquidiócesis de Monterrey A.R. a través de la Dependencia o Entidad 

competente, deberá instalar y habilitar una capilla, de conformidad con las leyes, 

ordenamientos, reglamentos y disposiciones aplicables, por lo que todos los permisos, 

licencias y autorizaciones ya sean estos Estatales y Municipales necesarios para la 

construcción, deberán ser obtenidos por parte del propio Gobierno Federal, antes del inicio de 

ejecución de la instalación.  

 

  QUINTO. - La instalación y habilitación de la capilla, deberá iniciar dentro de 12 meses 

contados a partir de la celebración del contrato de concesión de uso, aprovechamiento o 

explotación de bienes inmuebles bajo pena de rescisión administrativa del contrato si en ese 

tiempo no inicia la instalación, lo cual deberá quedar estipulado en el referido instrumento.    

 

SEXTO. - Se dispone la publicación del presente Acuerdo en la Gaceta Municipal Oficial 

y/o Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, para lo cual se instruye al C. Presidente 

Municipal y al Síndico Segundo, para que conjuntamente gestionen su publicación. 

 

8.-   Se aprobó por unanimidad de votos Acuerdo por el que se aprueba el acuerdo propuesto 

mediante dictamen formulado por la Comisión de Gobierno y Reglamentación de fecha 14 de 

marzo del 2024 relativo a la iniciativa del Reglamento de Espectáculos Públicos para el 

Municipio de García, Nuevo León. Mismo dictamen que hace consistir en lo siguiente: 
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De lo anterior el Ayuntamiento aprobó por unanimidad de votos los siguientes: 

 

ACUERDA 

 

PRIMERO. Se aprueba el Reglamento de Espectáculos Públicos Para el Municipio de García, 

Nuevo León. 

 

SEGUNDO. Se expide el Reglamento de Espectáculos Públicos Para el Municipio de García, 

Nuevo León. 

 

TERCERO. Se dispone la publicación del Reglamento de Espectáculos Públicos Para el 

Municipio de García, Nuevo León, en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

 

CUARTO. Se instruye al C. Presidente Municipal y al C. Síndico Segundo del Ayuntamiento 

para que gestione la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, del el 

Reglamento de Espectáculos Públicos Para el Municipio de García, Nuevo León. 
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9.-   Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por el que se aprueba el acuerdo propuesto 

mediante dictamen formulado por la Comisión de Gobierno y Reglamentación de fecha 14 de 

marzo del 2024 relativo a la iniciativa de Reforma del Reglamento de Panteones del Municipio 

de García, Nuevo León. Mismo dictamen que hace consistir en lo siguiente: 
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De lo anterior el ayuntamiento aprobó por unanimidad de votos a favor los siguientes: 

 

ACUERDA 

 

PRIMERO. Se aprueba el Reglamento de Panteones del Municipio de García, Nuevo León. 

 

SEGUNDO. Se expide el Reglamento de Panteones del Municipio de García, Nuevo León. 

 

TERCERO. Se dispone la publicación del de Panteones del Municipio de García, Nuevo León, 

en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

 

CUARTO. Se instruye al C. Presidente Municipal y al C. Síndico Segundo del Ayuntamiento 

para que gestione la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, del 

Reglamento de Panteones del Municipio de García, Nuevo León. 
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10.- Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por el que se aprueba el acuerdo propuesto 

mediante dictamen formulado por la Comisión de Gobierno y Reglamentación de fecha 14 de 

marzo del 2024 relativo a la iniciativa de reforma a los artículos 3, fracciones IV, V, y VI; 4, 

fracciones I, II y III; 5, fracciones I, y II; 7 párrafo primero, fracciones I, II y X; 8, párrafo primero y 

fracciones I, II, III, IV, VI, y VIII; 9, párrafos primero y segundo; 12, fracciones II, VI, y XVI; 14, 

fracción IX; 17; 21, fracciones II, XI y XII; 25 párrafo último; 26, párrafo primero; 28; 30; 34; 38; 

39, párrafo primero; 40, párrafo primero y segundo;43; 45, bis; 47; 48, primero y segundo; 49; 

50; 54; 56, párrafo primero; 57, párrafo tercero; 58, fracción VIII y último párrafo; 60, fracciones II 

a V; 61; 63; 67; 69; 71; 73; 74;81. Se adicionan los artículos 2, fracciones XII y XIII; 4 bis, 

fracciones I y II; 12, fracción XVIII, y Se derogan los artículos 12, fracción VII; 57 párrafo cuarto; 

75; 76; 77; 78; 79, y 80 del Reglamento de Comercio del Municipio de García, Nuevo León. 

Mismo dictamen que hace consistir en lo siguiente: 
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De lo anterior de Ayuntamiento aprobó por unanimidad de votos lo siguiente: 

 

ACUERDA 

 

PRIMERO. Se aprueba la iniciativa por la que se reforman los ARTICULOS 3, FRACCIONES 

IV, V, Y VI; 4, FRACCIONES I, II Y III; 5, FRACCIONES I, Y II; 7 PÁRRAFO PRIMERO, 

FRACCIONES I, II Y X; 8, PÁRRAFO PRIMERO Y FRACCIONES I, II, III, IV, VI, Y VIII; 9, 

PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO; 12, FRACCIONES II, VI, Y XVI; 14, FRACCIÓN IX; 17; 

21, FRACCIONES II, XI Y XII; 25 PÁRRAFO ÚLTIMO; 26, PÁRRAFO PRIMERO; 28; 30; 34; 

38; 39, PÁRRAFO PRIMERO; 40, PÁRRAFO PRIMERO Y SEGUNDO;43; 45, BIS; 47; 48, 

PRIMERO Y SEGUNDO; 49; 50; 54; 56, PÁRRAFO PRIMERO; 57, PÁRRAFO TERCERO; 58, 

FRACCIÓN VIII Y ÚLTIMO PÁRRAFO; 60, FRACCIONES II A V; 61; 63; 67; 69; 71; 73; 74;81. 

SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIONES XII Y XIII; 4 BIS, FRACCIONES I Y II; 12, 

FRACCIÓN XVIII, Y SE DEROGAN LOS ARTÍCULOS 12, FRACCIÓN VII; 57 PÁRRAFO 

CUARTO; 75; 76; 77; 78; 79, Y 80, DEL REGLAMENTO DE COMERCIO DEL MUNICIPIO DE 

GARCÍA, NUEVO LEÓN 

 

SEGUNDO. Se expiden reformas de los ARTICULOS 3, FRACCIONES IV, V, Y VI; 4, 

FRACCIONES I, II Y III; 5, FRACCIONES I, Y II; 7 PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES I, II Y 

X; 8, PÁRRAFO PRIMERO Y FRACCIONES I, II, III, IV, VI, Y VIII; 9, PÁRRAFOS PRIMERO Y 

SEGUNDO; 12, FRACCIONES II, VI, Y XVI; 14, FRACCIÓN IX; 17; 21, FRACCIONES II, XI Y 

XII; 25 PÁRRAFO ÚLTIMO; 26, PÁRRAFO PRIMERO; 28; 30; 34; 38; 39, PÁRRAFO 

PRIMERO; 40, PÁRRAFO PRIMERO Y SEGUNDO;43; 45, BIS; 47; 48, PRIMERO Y 

SEGUNDO; 49; 50; 54; 56, PÁRRAFO PRIMERO; 57, PÁRRAFO TERCERO; 58, FRACCIÓN 

VIII Y ÚLTIMO PÁRRAFO; 60, FRACCIONES II A V; 61; 63; 67; 69; 71; 73; 74;81. SE 

ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIONES XII Y XIII; 4 BIS, FRACCIONES I Y II; 12, 

FRACCIÓN XVIII, Y SE DEROGAN LOS ARTÍCULOS 12, FRACCIÓN VII; 57 PÁRRAFO 

CUARTO; 75; 76; 77; 78; 79, Y 80, DEL REGLAMENTO DE COMERCIO DEL MUNICIPIO DE 

GARCÍA, NUEVO LEÓN. 

 

TERCERO. Se dispone la publicación de las reformas de los ARTICULOS 3, FRACCIONES IV, 

V, Y VI; 4, FRACCIONES I, II Y III; 5, FRACCIONES I, Y II; 7 PÁRRAFO PRIMERO, 

FRACCIONES I, II Y X; 8, PÁRRAFO PRIMERO Y FRACCIONES I, II, III, IV, VI, Y VIII; 9, 

PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO; 12, FRACCIONES II, VI, Y XVI; 14, FRACCIÓN IX; 17; 

21, FRACCIONES II, XI Y XII; 25 PÁRRAFO ÚLTIMO; 26, PÁRRAFO PRIMERO; 28; 30; 34; 

38; 39, PÁRRAFO PRIMERO; 40, PÁRRAFO PRIMERO Y SEGUNDO;43; 45, BIS; 47; 48, 

PRIMERO Y SEGUNDO; 49; 50; 54; 56, PÁRRAFO PRIMERO; 57, PÁRRAFO TERCERO; 58, 

FRACCIÓN VIII Y ÚLTIMO PÁRRAFO; 60, FRACCIONES II A V; 61; 63; 67; 69; 71; 73; 74;81. 

SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIONES XII Y XIII; 4 BIS, FRACCIONES I Y II; 12, 

FRACCIÓN XVIII, Y SE DEROGAN LOS ARTÍCULOS 12, FRACCIÓN VII; 57 PÁRRAFO 
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CUARTO; 75; 76; 77; 78; 79, Y 80, DEL REGLAMENTO DE COMERCIO DEL MUNICIPIO DE 

GARCÍA, NUEVO LEÓN, en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

 

CUARTO. Se instruye al C. Presidente Municipal y al C. Síndico Segundo del Ayuntamiento 

para que gestione la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, de las 

reformas de los ARTICULOS 3, FRACCIONES IV, V, Y VI; 4, FRACCIONES I, II Y III; 5, 

FRACCIONES I, Y II; 7 PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES I, II Y X; 8, PÁRRAFO PRIMERO 

Y FRACCIONES I, II, III, IV, VI, Y VIII; 9, PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO; 12, 

FRACCIONES II, VI, Y XVI; 14, FRACCIÓN IX; 17; 21, FRACCIONES II, XI Y XII; 25 

PÁRRAFO ÚLTIMO; 26, PÁRRAFO PRIMERO; 28; 30; 34; 38; 39, PÁRRAFO PRIMERO; 40, 

PÁRRAFO PRIMERO Y SEGUNDO;43; 45, BIS; 47; 48, PRIMERO Y SEGUNDO; 49; 50; 54; 

56, PÁRRAFO PRIMERO; 57, PÁRRAFO TERCERO; 58, FRACCIÓN VIII Y ÚLTIMO 

PÁRRAFO; 60, FRACCIONES II A V; 61; 63; 67; 69; 71; 73; 74;81. SE ADICIONAN LOS 

ARTÍCULOS 2, FRACCIONES XII Y XIII; 4 BIS, FRACCIONES I Y II; 12, FRACCIÓN XVIII, Y 

SE DEROGAN LOS ARTÍCULOS 12, FRACCIÓN VII; 57 PÁRRAFO CUARTO; 75; 76; 77; 78; 

79, Y 80, DEL REGLAMENTO DE COMERCIO DEL MUNICIPIO DE GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
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11.- Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por el que se aprueba el acuerdo propuesto 

mediante dictamen formulado por la Comisión de Gobierno y Reglamentación de fecha 14 de 

marzo del 2024 relativo a la iniciativa del Reglamento Interino de la Dirección de la Juventud del 

Municipio de García, Nuevo León. Mismo dictamen que hace consistir en lo siguiente: 
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De lo anterior el Ayuntamiento aprobó por unanimidad de votos a favor lo siguiente:  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO. Se aprueba el Reglamento Interno de la Dirección de la Juventud del Municipio de 

García Nuevo León. 

 

SEGUNDO. Se expide el Reglamento Interno de la Dirección de la Juventud del Municipio de 

García Nuevo León. 

 

TERCERO. Se dispone la publicación del Reglamento Interno de la Dirección de la Juventud 

del Municipio de García Nuevo León, en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

 

CUARTO. Se instruye al C. Presidente Municipal y al C. Síndico Segundo del Ayuntamiento 

para que gestione la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, del 

Reglamento Interno de la Dirección de la Juventud del Municipio de García Nuevo León. 

  
Sesión Solemne / 22 de Marzo del 2024 / Acta No. 108 

 

1.- Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo en el que se aprueba el orden del día para 
llevar acabo sesión solemne con motivo del CLXXIII Aniversario de elevación a Villa del 
Municipio de García, Nuevo León. Mismo que hace consistir en lo siguiente:  
 

I. Pase de lista de asistencia, verificación de quórum legal y en su caso instalación y 
apertura de la sesión. 
 

II. Lectura y aprobación en su caso del orden del día. 
 

III. Honores a la bandera y entonación del Himno Nacional. 
 

IV. Lectura del Decreto número 112 de fecha 31 de marzo de 1851 con motivo de la 
elevación a Villa del Municipio de García, Nuevo León, así como una semblanza del 
Municipio de García conmemorando su CLXXIII Aniversario. 
 

V. Mensaje del Encargado del Despacho de la Presidencia Municipal de García, Nuevo 
León, Gustavo Alberto Guerrero Tamayo, con motivo del CLXXIII Aniversario de 
elevación a Villa del Municipio de García, Nuevo León.  
 

VI. Clausura de la sesión. 
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Sesión Ordinaria / 22 de Marzo del 2024 / Acta No. 109 

 

1.- Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por el que se aprueba el contenido en su 

totalidad del acta número 107 que corresponde a la sesión ordinaria celebrada por el 

Ayuntamiento de fecha 15 de marzo del 2024. 

  
2.- Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por el que se aprueba el contenido en su 

totalidad del acta número 108 que corresponde a la sesión solemne celebrada por el 

Ayuntamiento de fecha 22 de marzo del 2024. 
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